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Asunto Reprograma audiencia 

 

 

Dada la suspensión de términos judiciales decretado por la emergencia sanitaria debido 

al Covid19, se procede a reprogramar la audiencia que estaba programada, para el día 

Veintiséis (26) de Agosto de  2020, a las  9:00  a.m, fecha en que deberán asistir todas 

las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 


